
PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACION

: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
: LlNDSAY XIOMARA RODRIGUEZ BARAJAS
: jULlAN ANDRÉS SERNA BETANCOURTH
: 2014-00217

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 06de abril de 2017. Al Despacho el.
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LflOY YUUErH MORf~fZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciocho (18) de abril de dos mil dieCisiete (2017),

Acéptese la sustitución de poder realizada por el estudiante de
derecho NÉSrORG/OVANNY BRAVO a la estudiante de derecho ANA MARíA
ARIZALÓPEZ,en los términos y para los fines descritos en el escrito obrante a
folio 8 J.

NOTlFíQUESE,

'Nco'l\ CAMARGO
Juez

_ .UZGADO CUARTO DE
. FAMILIA

\ DEL CIRCUITO DE VI",LAVICENCIO
NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó

por ESTADO No. z.o¡ del

~19 ABR 20V/ .
LEIDY YUUETH M~VAREZ

Secretaria .
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. INFORME SECRETARIAL. Villavicé ncio, 06 de abril de 2017. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. 'Sírvaseproveer.

, LE/OYYUUErH M~VARfZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villcivicencio, dieciocho (lB) de abril de dos mil dieCisiete (2017)

/

En atención al memorial que antecede obrante a folio 36, se le aclara
a la apoderada de la parte actora que la medida coy telar decretada por
este Despacho y comunicada a la CAJA PROMOTORADEVIVIENDAMILITAR
Y DE POLIcíA - CAJA HONOR, es que las cesantías deben ser congeladas y
NO cOf1~gnadas.áUuzgado, to anterior como garantía en caso de retiro del
demandado de la Institución.

NOTlFíOUESE,

COMI\AMARGO

: __ ~umADO CUARTODE

FAMILIA
D L CIRCUITO DE VlLLAVICENCIO .
_.NonFICACIÓN POR ESTADO '

La presente providencia se,J'otlflc6
por ESTADO No. . GrvI del

.1 9 .ABR 201 .
LEIDY YUUETH M


